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RESOLUCION GERENCIALGENERAL REGIONAL
000093Q025/GOBz REGE TUMBESCGR

Tumbes; 26 MAR2025

24 2025 NO 04
marzo del 2025, sobre recutso de apelación.

CONSIDERANDO:

de conformidad 10 B}

E$tadoa modificado e}artículo único (;ie {aLey NO 27630, concordancia con
articulo de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias Leyes
27902, 280131 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 299813 las Gokjemos Regionales emanan

voluntad personas jurídicas de derecho público con autonomía política}

Que; la Ley de Rases de la CEscentra!izackón Lev NO 27783 $$ crean
ios Gobiemos Regionalesy en cada uno de los departamentos del como personas jurídicas
de derecho públicos con autonomía política económica y administrativas en asuntos de su
competencia, constituyendo para su administración económica y financiera pliego

Expediente de de de 02 de
setiembre de! 2024, presentado ante la Dirección Regional de Salud de Tumbes, la administrada
NANCY INES SALAS DIAZ solicita ei reconocimiento mediante acto Resolutivo la liquidación de
IOS devengados por de s/ c amparo 2 del Decreto
Ley del ,

Que, mediante Expediente de Registro de Doc- NO 1980233, de fecha 06 de
noviembre del 2024Í la administrada NANCY (NES SALAS DIAZ interpone recurso de apelación

la Ficta aue en administrativo negativo desestima mi solicitud de fecha
02 de del 20245 y
fecha 02 de del 20245 ha re\terado entrega de acto resolutivo y pago respectivo
confoçme a dGspuasto por ei artícu\0 2 del Decreto Ley NO 25981, y sa reconozca el pago de
los intereses legales generados por eI incumplimiento del pago def 100/6 de FINAVI; que desde {a
fecha de presentación del escrito reiterando, han transcurrido más de 40 días y aúnno ha 'tenido

que la viresa Tumbess aun no procede a reafizarle el reconocimiento mediante acto

resofutiyo la liquidación que ei áreade {'emunetaeiones ha procedido a realiza% de tantas

se haga efectivo dicho pago; así mismo quo e' derecho que ha venido redamando,

es un derecho reconoc)do pormandato de Ley; y por los demás hechos que expone,

.l,.a NO 90C) Tumbes (072:52-4464.
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Que, de acuerdo a Yo establecido en 2200 del Texto Único
Ordenado de Ley NO 274443 Ley de; Administrativo General, aprobado mediante
Decreto Supremo 004-2019*JUS5 recurso de apelación se interpondrá cuando la

impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando
tratf* cuestiones puro debiendo dirigirse a la misma que

expidió acto que impugna para que 10 actuado al
iO es Obtener un segundo la

4. sobre mismos hechos y evidencias, no nueva pues trata
) de una revisión integral del procedimiento desde una perspectiva de Puço

Que, de conformidad con ei Principio de Legalidad a que se refiere el

numí*fralI del Articulo IV de! Texto Unico Ordenado de la Ley NO 274443 Ley de} Procedimiento
SiiPfzetnO NO

administrativas deben actuar ton respeto a fa Constitución, la Ley y derecho, dentro de IEE

asimismo debe tenerse cuenta Principio Ciel Debido Procedimient03 regulado en ei numeral
1 2 de! acotado Text03 el cual establece que; "Los administrados gozan de tocios los derechos
y garantías jnh9rent9$ al debido procedimiento administrativoz Tales derecho y gaitantías
comprendan* modo enunciativo más no BOB derechos a •nfitlflcaados;a

expedienta; a refutar cargos imputados; a exponer argumentos y a presenta:r

alegatos complementafios, a ofrecer y a producir pruebas; a sollcltar uso de la palabral
cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derechos emitida por
autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a Impugnar las decisiones que los

en este orden de ideas la ínst;tución de} debido proc.?dimiento está sujeta hacer

Que, con respecto al recurso Impugnativo presentado; es de precisar que
por seguridad jurídica los actos administrativos no pueden estar indefinidamente expuestos al

riesgo de una revisión por vía de recursoi sólo se admite cuestionarlos dentro del plazo perentorio
de días hábiles desde la comunicación; Vencido dicho plazo la contradicción es
extemporánea

administrada NANCY INES SALAS DIAZ vemos que dicho procedimiento se ha promovido el día
02 de setiembre del 2024$ por 10 tanto e! plazo de 30 días que establece el artículo 2180 del citado
TLJ03 üon el que contaba Dirección Regional dB Salud de Tumbes para resolver pedido
adminésfrativo, "*J3ndÓ 91 día de octubre 2024; y contabilizando los 45 días que precisa

2480 de fa precitada norma, esfa articu4acíón administrativa debió promovida hasta

Ia. NO 200 Tumbes
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O? de noviembre de} 20244 De} impugnativo do apelación prosantado por {3, recurrente}
adviene que ha sido ei día 09 de noviemb*-e 2024, es decir dentro def plazo de

Que, del procedimiento administrativo recursivo? se advierte que la

NANCY INES SALAS DIAZ egtá oratendiendo y pago
intereses legales ger:eTados por adeudos de ejercicios -anteriores de pago por devengado

del 'i de e} Ley

At2598fde! 23 de diciembre de 1992, el Gobierno Central dispone que a partir de} 01 de enero de
993g Se otorgue un aumento de equivalentes a}10% de la pare de sus haberes

6 de de este afecta a}Fondo Nacional de Vivienda
4 GENE •

Ques por Otro lados Ley 26233 del 17 de octubre de (993} en
30 derogó ei Dect-eto Ley NO 25981, en su UBICA FINAL

que traba"adores ora licación del Art. 20 del Decreto Le NO 25961 obWvieron un
incremento de sus nmuneraciones a artir del 01 de enero de 1993 continuarán

se tiene que en la cuai la

fije deiX)gado dejando a derEICho Sólo
obtuvi€ktton un incremento de sus remuneraciones a pafiir dei 04 de enero de '1993) decir, los
tf8bâ}adoçes que durante vigencia de} Decreto Ley NO 25961 ,

e) Incremento en sus
remuneraciones, puedan seguir percibiéndola

Que; asimism05 se precisa que el derecho a percibir el incremento en la
otorgado a cuyas

a y fue durante la del Ley 25981 ,

sín embargo} al derogarse dicha norma, sófo podían percíbír el incÑàtmenio en 13 remuneración,

Quej de la revisión de 10 actuado se advierte que no obra documento
alguno que acreciit3 que doña NANCY INES DIAZ haya percibido dicho período

de remuneçación; deseonociéndose ios motivos por las las aut0fid>dB8 de

aqueaentoneas no otorgaron oportunamente aumento las remuneraciones reclamante;
por tanto, só}operciben dicho aumento quienes hicieron efectivo ese derecho $u
vigencia, Como 10 establece la UNICA de Ley 26733,

Que, en este orden de ideas$ devienô en infundado el recurso de apelación

por la ac?miñisfradaNANCY INES SALAS DIAZi contra la Resolución Ficta;

Av. La NO 200 Tumbes Telefax (072)52-4464
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Por consideraciones expuestas, estando a {aopinión legal emitida gn ej
IGf0fTPi€ de fecha 04 de marzo del 2025* contando
con la idsación de la Ofic}na Regional de Asesoáa Jurídlca y Secretada Geneça} Regiona} de}

GOBIERNO REQ30NAL TUMBES.

En uso de las facultades otorgadas por la Directiva NO

2022/GOF3aREG,TUMBESOGRORPPAT-SGDVSGi denominada "DÉSCONCENTRAC{ON DE
*ACÚLTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS GOBERNO REGIONAL
UMBES} aprobada por Rego}uoiófi Ejecutiva MC 000482-2022fGOB.REG,TUMBESCR}

8/ de fecha 21 de junio de) 2022f modificada medüante Resolución NE 000468-
2022/GOBREG.TUMBES-GR5 de fecha 28 de diciembre dei 2022 y Resolución Ejecutiva

Regional NO 000068-2023/GOBREGrTUMBE*GR5 de fecha 13 de enero del 2023,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO* DECLARAR INFUNDADO, recurso de
apelación interpuesto por la administrada NANCY INES SALAS DIAZ contra la Resolución Ficta;

DOC. de fB0ha 02 de 2024, d?
aco -Resolutivo {a liquidación de 406 devengados e íntexses, por e} monto de SL 65*433263, a}
F•vapeço del aflicuto 2 de} Decreto Ley NO 25932}, las razones expuestas en $a pafle
considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGIJNDOg- por agotada la vía administrativa, de
223 Texto Únicoconformidad con 10 prescrito ei [teral b) del numeral 2282

ARTICULO Notificar la presente resolución, con

conocimiento de la Procurador Púbfieo Regional; Dirección Regionai de Salud de
Tumbes$ y a las Oficinas competentes del GOBIERNO REGIONAL TUMBES? pata los fines

Regístreseg Comuníques€b úmplase y Archíveseu

.NE:fi
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